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1. NÓMINA DE ASISTENTES    

     

 Representante de Mesa Directiva Dr. Mario Biondi    

 Coordinador Técnico: Lic. Martin López Armengol    

 Director del Área Administración del CECyT: Dr. Hugo Garde    

 Representantes de los Consejos Profesionales:     

 Chaco: Lic. Maria  Silvana Martínez    

 CABA: Dra. Marta Acuña    

 CABA: Dr. Rafaela Cuppari    

 Córdoba:  Dra. Mirta Estela Barzola    

 Corrientes: Dr. Horacio Eduardo Flores    

 Entre Rios: Lic. Dante Efrain Perotti    

 Entre Ríos:  Lic. Francisco Celis    

 Formosa:  Lic. Camilo Oberti    

 Jujuy: Lic. Cintia Vercellone    

 Misiones: Lic. Sonia Andrea Berna    

 Salta: Lic. Alijandro Lafon    

 San Juan: Dr. Pablo Jose Soto    

 San Luis:  Lic. Juan Jose Gabutti    

 Santa Fe CI;  Dra. Roció María Eva  Peña     

 Santiago del Estero: Dr. Angel Rojo    

 Ushuaia: Lic. German Giudici    

 Tucumán: Lic. Ana Daniela Cautelier    

2. ORDEN  DEL DIA    

     

2.1 Aprobación del Acta anterior: 

 El licenciado Juan José Gabuti, del Consejo Profesional de San Luis, manifiesta que se ha 

omitido su inclusión entre los presentes.  Luego de su inclusión, el acta es aprobada por 

unanimidad. 

 

   

2.2 Informe ante el coordinador ante mesa directiva: 
 

El Dr. Mario Biondi informa que, desde junio, la Junta de Gobierno trató casi exclusivamente la 

temática del ajuste por inflación, brindando a los presentes un breve detalle de como fue el 

tratamiento de la misma y cuáles fueron las pautas de trabajo acordadas y los análisis del 

impacto de las distintas medidas en torno a la aplicación o no de dicho ajuste. 

 

   

2.3 Informe del Coordinador Técnico. 
 
El coordinador Técnico el Lic. Martin López Armengol da la bienvenida a todos los presentes e 
informa que en la Junta de Gobierno realizada en Paraná, se aprobó la propuesta de que el 
Consejo de Santa Fe Cámara I sea sede de las próximas Jornadas Nacionales de Administración, 
aclarando que fue la única propuesta expuesta, ya que ni el Consejo de San Luis ni el Consejo 
Santiago del Estero se presentaron.   Respecto a las jornadas, si bien el consejo local debe 
proponer la fecha, estima que la misma se realizaría en octubre como las anteriores, y para su 
desarrollo invita muy especialmente a todos los presentes a colaborar con los ejes temáticos, 
propuestas de evaluadores de trabajos prácticos y todo lo que la organización necesite. 
 

   



     Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
Buenos Aires, 18-11-2016 

2 

Respecto al funcionamiento del Área de Administración dentro de FACPCE; Informa que en la 

Junta de Gobierno de Paraná se propuso integrar la actividad de las áreas de Administración: 

Comisión de Administración, Administración del CECYT y CENADMIN, para lograr una mayor 

coherencia en su trabajo.  Agrega que harán un nuevo llamado a concurso para el cargo de 

Director del área de Administración del CECYT.  En esta convocatoria actuarán como jurados los 

designados para la convocatoria anterior.  Recomienda a los integrantes de la Comisión y a 

todos los consejos estar atentos al llamado a concurso. 

La Comisión debería detectar los problemas que se observan en la profesión.  Las áreas de 

investigación profundizarían los temas. 

 

Con relación al CENADMIN, informa que se recibieron colaboraciones de los consejos, en 

materia de PLAN DE NEGOCIOS, las cuales se encuentran en análisis, así mismo destaca que se 

ha pensado en el abordaje de un tema paralelo, que pueda elaborarse en el corto plazo y que 

tenga buen impacto en la actuación del licenciado, para ello invita a todos los presentes a 

identificar temas que tengan potencial para ser transformados en investigaciones o normas. 

El representante de Santiago del Estero manifiesta que a la fecha cualquier profesional en 

Ciencias Económicas puede elaborar un PLAN DE NEGOCIOS, pero que no hay obligación de 

hacer legalizar la firma en el Consejo. 

El Dr. Mario Biondi informa que sobre este tema se está trabajando con gente del Banco 

Central.  

 

     

2.4          Honorarios Profesionales LA: 
 

El Lic. Martin López Armengol comunica que no pudo asistir el representante de Jujuy ni de 
Catamarca, quienes eran los que habían impulsado esta temática, no obstante, y con los 
informes recibidos, se produce un pequeño debate acerca de los mismos y la comisión entiende 
que reflejan las incumbencias de los licenciados en administración, comprometiéndose a ser 
elevados a Mesa Directiva a su consideración. 
 

   

 
2.5. Varios: 
 

 Concurso de investigadores y director para el CECYT Área Administración: la mayoría de 
los presentes manifiesta su malestar por no haber recibido noticia de este concurso en 
tiempo y forma para poder presentarse, y agradece la cadena armada días antes del 
vencimiento que permitió a varios colegas poder presentarse en el concurso, 
solicitando por este medio que para futuras convocatorias de notifique a  los 
integrantes de esta comisión por medio del Coordinador Técnico y de la Secretaria de 
Actas. 

 Jornadas Nacionales de Administración 2017: la Lic. Rocío Peña manifiesta el 
agradecimiento a Junta de Gobierno por haber sido designado  el Consejo de Santa Fe 
Cámara I como sede de las próximas Jornadas Nacionales,  informando que los mismos 
han comenzado con las tareas de organización pertinente y prometiendo (debido a la 
reciente designación) poder precisar mayor información en la próxima reunión, no 
obstante invita muy especialmente  a todos los presentes a participar activamente en la 
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corrección de trabajos y en la definición de temas para la elaboración del temario de las 
mismas. 

 La Lic. Mirta Barzola recuerda la importancia de que al planificar eventos provinciales se 
trate de trabajar coordinadamente para evitar superposición de fechas como sucedió 
en este año con las Jornadas de Rosario y Córdoba, moción que es aprobada por todos 
los presentes, y a los fines de coordinar las fechas, los presentes se comprometen a 
estar enviando por mail a todos los integrantes de la misma las fechas de sus 
actividades y de tratar de coordinar fechas- 

 Se menciona con gran preocupación el avance de una red de licenciados en 
administración que no se encuentran matriculados en ningún consejo y que 
continuamente a través del Facebook convocan a la creación de un nuevo organismo 
para licenciados en Administración, y se meten en las páginas de los distintos consejos 
profesionales haciendo comentarios fuera de lugar, y que van en contra del trabajo que 
los colegas matriculados vienen desarrollando localmente, se solicita prestar especial 
atención, sobre todo con los recientes graduados e incentivar la matriculación. 

 Debido al punto anterior se produce un pequeño debate sobre las distintas actividades 
para fomentar la matriculación, reiterando todos los presentes el deseo de poder 
contar a la mayor brevedad posible con las tan ansiadas normas legales para los 
Licenciados en Administración. 

 
 

3. CONSIDERACIÓN Y PROPUESTAS  A MESA DIRECTIVA / JUNTA  DE GOBIERNO SOBRE TEMAS 
TRATADOS 

   

 

3.1  Necesidad de apoyar al CENADMIN y la propuesta de la temática de Plan de Negocios como 
incumbencia del Licenciado en Administración. 

   

     

4.  TEMAS PENDIENTES PARA PRÓXIMA REUNION    

     

4.1 Temática de Honorarios Profesionales de Los Licenciados en Administración.    

4.2 Avances de la propuesta sobre la temática de Planes de Negocios 
 

   

 4.3 Novedades de las Jornadas Nacionales de Administración.    

 4.4 Actividades de las Comisiones de Administración de los CPCE     

5. PROXIMA REUNIÓN     

 Se propone que la próxima reunión se desarrolle durante los primeros días de marzo    

 

ELABORADO POR:        

Lic. Rocío María Eva Peña                                                            Lic.    Martín López Armengol 

Secretaria de Actas                                                                        Coordinador Técnico.     


